
Subdirección General de Coordinación Local 
Dirección General de Economía Circular 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 

 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS QUE JUSTIFICA EL CONTRATO DE 
SERVICIOS DENOMINADO “SERVICIO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
INTEGRAL DE UN CONJUNTO DE INSTALACIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS 
PROPIEDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 
 
 Según el Decreto 84/2018, de 5 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 

Territorio y Sostenibilidad, corresponden a la Dirección General Economía Circular a 

través de la S.G. de Coordinación Local, mantener las 9 (nueve) Instalaciones Solares 

Fotovoltaicas que están incluidas en la Cláusula 9 del Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares objeto del presente informe y detalladas a continuación: 

Nombre  kWp Situación Dirección de la instalación Solar Fotovoltaica 

1 Pinto envases 100 Cubierta Carretera de Pinto a la Marañosa, Km. 4,8 PINTO 

2 Biopinto I 100 Cubierta Carretera de Pinto a la Marañosa, Km. 4,8 PINTO 

3 Biopinto III 490 Cubierta Carretera de Pinto a la Marañosa, Km. 4,8 PINTO 

4 El Molar I 100 Suelo Camino de los Barrancos s/n EL MOLAR 

5 
Villanueva de la 

Cañada 
500 Cubierta 

Carretera M-521, km 1,5 VILLANUEVA DE LA 

CAÑADA 

6 Arganda I 500 Suelo Carretera M-229, km 4,300 ARGANDA DEL REY 

7 Arganda II 205 Cubierta Carretera M-229, km 4,300 ARGANDA DEL REY 

8 Navalcarnero 500 Cubierta Carretera M-600, Km 45,7 NAVALCARNERO 

9 El Molar II 225 Cubierta Camino de los Barrancos s/n EL MOLAR 

 
 Por ello, tal y como se justifica en el correspondiente Informe de necesidad, esta 
Dirección General de Economía Circular considera imprescindible realizar un contrato 
de servicios para la operación y mantenimiento de un conjunto de Instalaciones Solares 
Fotovoltaicas propiedad de la Comunidad de Madrid. 

 
 La envergadura del trabajo a realizar, en particular por la gran cantidad de 
jornadas de campo necesarias (más de 1095 jornadas de técnico especializado en los 
2 años previstos inicialmente), y la complejidad y especificidad del trabajo determinan la 
imposibilidad de efectuar las tareas incluidas en el objeto del presente pliego con medios 
propios, lo que justifica la contratación del servicio. 
 
 
 
 
 

En Madrid, a fecha de la firma 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ECONOMIA CIRCULAR 
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